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No suele recibir correos electrónicos de embargosbancoomeva@comunicadoscoomeva.com. Por qué esto es importante

Para visualizar correctamente este correo electrónico, recomendamos activar la opción "Mostrar

todas las imágenes" en su cliente de correo, además agregar este remitente como correo seguro.

Si no puede ver este correo haga clic aquí.

Señores

Juzgado Cuarto Familia - Quindío - Armenia  
j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia:         Radicación. 6,30013E+22
Oficio No.      114

Cordial Saludo,

BANCOOMEVA, identificado con NIT 900406150-5, acusa recibo de su
comunicación citada en la referencia. En atención al mencionado
requerimiento, se adjunta por éste medio un archivo PDF que contiene
respuesta íntegra a lo ordenado por su honorable despacho dentro del
Oficio.

Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. Le recordamos
que cualquier comunicación relativa a órdenes de embargo y/o
desembargo, podrá ser remitida a nuestro correo electrónico institucional
embargosbancoomeva@coomeva.com.co y/o enviado físicamente a la
dirección Avenida Pasoancho # 57-50, Sótano en la ciudad de Cali”

Tener en cuenta que en caso de no recibir el PDF que contiene la
respuesta, por favor ingresar al vinculo superior enviado en este correo
“haga clic aquí”, desde el cual podrá descargar el PDF (acceder a través
de Google Chrome). Una vez ingrese al vinculo, se debe hacer clic como
lo indica la siguiente imagen:

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftracking.carvajalcomunicacion.com%2Fwdelta%2Fdelta_f%2Fvarios%2Foff%2F%3Fid%3DjJ%252Fq5mHP1J3DgMKC1nc77w%253D%253D%26redirige%3Dpersonal%26proceso%3Dgeo%26tipo%3DVer_correo_explorador%26url2%3Dhttps%3A%2F%2Ftracking.carvajalcomunicacion.com%2Fwdelta%2Fw%2Fm%2Fa%2F%3Fchk%3DTVRNeU1ESTBNRFF4TWpRNE13PT1hNTBmNmRoNWFmTVRReU1qTTBOVEExT1E9PQ%3D%3D&data=05%7C02%7Cj04fctoarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfc8628e2ed1d4bb7d4c308dc5d493d24%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638487816347112337%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=d3i0iBQLO2Py6wLLpZy6LM9xul9DfYm6im0DnAPEzlw%3D&reserved=0


       
Cordialmente,

Área Operaciones Captaciones
Bancoomeva

 

 
Este mensaje ha sido enviado por un sistema automático.

Por favor no intente responder a este mensaje ya que este buzón
de correo no es revisado por ninguna persona.

Confirmar



Santiago de Cali, 11 de Abril de 2024

Señores
Juzgado Cuarto Familia - Quindío - Armenia
Calle 20 #14-15
Armenia (Quindío)
j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio  114
Proceso:  63001311000420240001700

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo de Bancoomeva S.A., en respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que, verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT hemos encontrado lo siguiente: 

No ha sido posible proceder con lo solicitado por su despacho, lo anterior debido 
a que ninguna de las personas relacionadas en el presente oficio tiene vínculos 
financieros con nuestra entidad.

NOTA: Le recordamos que Bancoomeva S.A. ha dispuesto el correo 
embargosbancoomeva@coomeva.com.co para recibir la notificación de 
órdenes de embargo y desembargo que sean emitidas. 

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su 
requerimiento.

Cordialmente,

Embargos Operaciones Captaciones

Bancoomeva S.A.


